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EN OVALLE

Con feria deportiva y clase masiva se

celebrará el Día del Deporte
Con una variada muestra

deportiva escolar y una clase

de entrenamiento funcional

abierta a todo público en

la alameda, el municipio

ovallino celebrará el próximo

lunes 6 de abril una doble

jornada de actividad física

orientada a fomentar la vida

sana en la comunidad.

EQUIPO EL OVALLINO
Ovalle

En el marco de la conmemoración
del Día Internacional del Deporte para
el Desarrollo y la Paz, la comuna de
Ovalle se vestirá de energía y movi-
miento con dos grandes eventos que
buscan incentivar la actividad física en
todas las edades. La cita es el próximo
lunes 6 de abril, con propuestas que
van desde una feria deportiva matinal
hasta una entretenida clase masiva de
entrenamiento funcional en la tarde.

La jornada dará inicio a las 11:00
horas en la alameda, sector Calistenia,
donde el Departamento de Educación
y la Oficina de Deportes de la munici-
palidad de Ovalle invitan a los estu-
diantes a celebrar la actividad física.
La actividad contará con una variada

adidasW

CEDIDA

Para quienes deseen participar en esta actividad vespertina, los requisitos son estar apto para realizar ejercicio de nivel medio y asistir con

ropa deportiva adecuada.

oferta deportiva que incluye rugby,
vóleibol, tenis de mesa, básquetbol,
fútbol, patinaje y zumba. Además, se
dispondrán stands informativos para
quienes deseen conocer más sobre
los beneficios de una vida activa.
Pero la actividad física no termi-

nará en la mañana. Ese mismo día,
entre las 19:00 y las 20:30 horas,
se llevará a cabo una clase masiva
de entrenamiento funcional, abierta a
todo público. Esta segunda cita, que
se realizará en el sector del Espejo
de Agua, promete ser una instancia
vibrante donde los participantes po-

drán activarse, disfrutar y finalizar la
jornada con un energético baile que
llenará de alegría a los asistentes.
El alcalde de Ovalle, Héctor Vega

Campusano, invitó "a todos nuestros
estudiantes a que vivamos juntos una
jornada cargada de energía, deporte
y mucha entretención".
El jefe comunal remarcó que "esta

iniciativa, que es abierta a toda la
comunidad, es una gran oportunidad
para compartir con los compañe-
ros, amigos y vecinos, y promover
el bienestar y la sana convivencia
escolar a través de la actividad físi-

ca. Los esperamos este lunes 6 de
abril en la alameda para disfrutar de
este despliegue deportivo que hemos
preparado con mucho cariño para la
juventud de Ovalle".

Para quienes deseen participar en
esta actividad vespertina, los requisitos
son estar apto para realizar ejercicio
de nivel medio y asistir con ropa de-
portiva adecuada. De esta manera,
Ovalle se suma a la conmemoración
del Día Internacional del Deporte
para el Desarrollo y la Paz con una
oferta que abarca tanto a estudian-
tes como a la comunidad en general,
reafirmando el compromiso municipal
con el fomento de hábitos saludables,
la recreación y el encuentro social a
través del deporte.

EXTRACTO
Ante el 3º Juzgado de Letras de Ovalle, en causa Rol

V-159-2025, caratulada "VILLARROEL/", por sentencia

de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, se declaró la

interdicción definitiva por demencia de doña Yolanda del

Carmen Vicencio Encina, cédula nacional de identidad

Nº 6.529.415-K, domiciliada en la comuna de Ovalle,

quedando privada de la administración de sus bienes.

Asimismo, se difirió la curaduría definitiva a su hijo Jaime

Rodrigo Villarroel Vicencio, cédula nacional de identidad

Nº 12.638.284-7, domiciliado en la comuna de Ovalle, a

quien se le releva de la obligación de confeccionar inventario

solemne, rendir fianza y de reducir a escritura pública el

decreto respectivo, bastando una copia de esta resolución

como suficiente título de discernimiento.

PEDRO PABLO MONDACA CONTRERAS
SECRETARIO PJUD

Nueve de marzo de dos veintiséis

EXTRACTO
Primer Juzgado de Letras de Ovalle, en causa rol C819-2024,

caratulada "SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE FRUTOS
DEL PAIS LAS CABRAS LIMITADA CON VELEZ ", se subastará

el 22 junio de 2026, a las 12:30 horas, a través de la modalidad

de videoconferencia, vía aplicación Zoom, los derechos de don

Miguel Angel Vélez Rojas, en El Lote 42, La Chacarilla, del
inmueble denominado La Chacarrilla, ubicado en el Distrito

Nº9, de Chañaral Alto, comuna de Monte Patria, inscripción

fojas 1041, Nº926, año 2010, del Reg. de Prop. del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Monte Patria, rol de avaluo 2528-851

de la comuna de Monte Patria .- Mínimo postura $ 9.044.542-

Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá

tener activa su clave única del Estado, debe constituir garantía

a través de cupón de pago en Banco Estado de Chile, depósito

judicial en la cuenta corriente del Tribunal u otro medio habilit do

por el Poder Judicial por $904.455 , lo que deberá hacerse

llegar al Tribunal a más tardar a las 12:00 horas del día hábil

anterior al día fijado para la subasta, demás condiciones en la

causa señalada .-

JUAN RODRIGO VARAS ADAROS
SECRETARIO PJUD

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS

EXTRACTO

02°JUZGADO DE LETRAS DE OVALLE, causa "PENTA VIDA CÍA. DE SEGUROS DE VIDA

S.A/OLEA", ROL C-780-2020 por resolución de fecha 26/12/2025, rectificada con

fecha 09/01/2026 se ha ordenado notificar mediante avisos la resolución de fecha

27/10/2025: Proveyendo presentación ingresada por la oficina judicial virtual con

fecha 2 1 de octubre de 2025, a folio 226: A lo principal y primer otrosí: Atendido el

mérito de autos, y constando de lo obrado en folios 188, 208 y 225, que puesto en

remate el inmueble embargado, en tres ocasiones, sin haberse presentado

postores interesados, solo asisten al acreedor los derechos que para él establece el

artículo 500 del Código de Procedimiento Civil, cuyo numeral 2, es claro en señalar

que su última elección es el tercer a remate por el precio que el tribunal designe, sin

que pueda por lo tanto solicitar un cuarto remate y nueva reducción del mínimo,

por tratarse de un derecho que el legislador ha otorgado exclusivamente al deudor

y bajo su riesgo, conforme así se desprende claramente del artículo 501 del mismo

texto legal, al señalar que solo este último: "podrá solicitar que se pongan por

última vez a remate", agregando que en este caso "no habrá mínimum para las

posturas". Por estas consideraciones, y lo dispuesto en los artículos 500 y 501 del

Código de Procedimiento Civil, se resuelve: I .- Que NO HA LUGAR a lo solicitado, por

improcedente, debiendo hacerse lo que en derecho corresponda. Al segundo

otrosí: Atendido el mérito de autos, previamente dese cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 52 del Código de Procedimiento Civil.
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